RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 19 DE FEBRERO DE 2015

(E. E. Nº 2013-17-1-0008697, Ent. N° 391/15)


VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Montevideo relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la prórroga de la concesión por compra directa por excepción  Nº 486/2013 para la realización de la plaza de comidas del Teatro de Verano “Ramón Collazo”;


RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 5769/13 de fecha 16.12.13 la Intendenta de Montevideo dispuso adjudicar la concesión a la empresa Pellicer y Díaz SRL por un canon de $ 15.000 IVA incluido, actualizados por IPC, por evento, a partir de la notificación de adjudicación hasta el 31.05.14, con opción a prórroga, para todos los eventos organizados por la Intendencia, con exclusión del Concurso Oficial del Carnaval;
2) que este Tribunal con fecha 15.01.14 observó el procedimiento, considerando que se había adjudicado sin recabar su dictamen previo, de acuerdo a lo dispuesto por las Resoluciones de fechas 11.05.05 y 28.03.07;

3) que por Resolución Nº 3580/14 de fecha 18.08.14 la Intendenta autorizó prorrogar el contrato relacionado, de acuerdo a lo previsto en el Artículo 5 del Pliego y, este Tribunal con fecha 15.10.14 observó el procedimiento por derivar de una contratación oportunamente observada por razones de procedimiento insubsanables que la afectan, cometiendo al Contador Delegado, el control de la efectiva versión del canon, con los ajustes correspondientes;  
4) que en la oportunidad, por Resolución Nº 5645/14 de fecha 15.12.14 se reiteró el gasto correspondiente a la concesión antedicha; 

CONSIDERANDO: 1) que tratándose de la percepción de un canon, no resulta de aplicación lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, ni el Artículo 114 del TOCAF, normas previstas para las hipótesis de reiteración de gastos o pagos, los cuales no se pueden extender de forma analógica para los casos de ingresos para la Administración;

2) que en consecuencia se mantienen incambiadas las circunstancias que ameritaron la observación de este Tribunal con fecha 15.10.14;


ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Literal E) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Estar a lo resuelto en sesión de fecha 15.10.14; y
2) Comunicar a la Intendencia y a la  Contadora Delegada de Montevideo.
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